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Num. 604.

Circular núm. 336.

En providencia de hoy ha dispuesto el Sr. 
ce superior polilico imponer cien reales vn. 
c mulla , á Antonio Marques vecino de esta eiu- 

( ad por haber admitido gente á deshora en su 
casa aguardentería en contravención á lo preve- 
Hdo sobre el particular en el artículo 2. ° del 
ando de 17 de agosto próximo pasado.
, -o que se hace saber por medio de este pe- 

lodico para la general noticia y demas efectos 
i nt!y.en'Pnles. Zaragoza 1. ° de setiembre de

P- O. D. Sr. G. P.—El Secretario Felipe

Núm.

Circular num. 337

Habiendo sido separado por mi decreto de hoy 
• Jacinto Madurga del destino de Guarda ma- 

y°r de acaballo de los montes de la comarca del 
Pai l¡do judicial de Egea de los Caballeros y nom- 
J|ando en su lugar a 1). Florencio hache, se 
Publica este anuncio en el Boletin oficial para 
n°l>cia de los pueblos del referido partido quie- 
1108 le abonaran su sueldo en la forma preveni

da desde la fecha en que lome posesión en la 
cabeza del espiesado partida donde ha de fijar 
su residencia. Zaragoza 31 de agosto de 1847. 
—lose Fernandez Enciso.

Núm. 606.

Circular núm. 338.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 23 del pasado me dice lo si
guiente.

Con esta fecha digo al Inspector de la Guar
dia civil lo que sigue;

Exmemo. Sr.: Conformándose la Reina (q. D. 
g.J con lo propuesto por V. E. en 12 de ma
yo último , y deseando que no queden sin la de
bida recompensa los méritos contraídos por los 
individuos del Cuerpo de su digno mando que 
inutilicen en el servicio, ha tenido á bien 
mandar que se asignen para los que por 
conduelo de V. E. soliciten colocación y 
reunan las circunstancias necesarias Pri
mero, las plazas de Ugieres délos Consejos pro
vinciales. Segundo, ¡a décima parle de las esta
fetas del quice por ajenio y de las plazas de Mo
zos de oficio que vaquen en las dependencias 
del ramo de Correos. Tercero , igual número de 
Jas vacantes de Porteros, Celadores y Moiberos 
de las Juntas provinciales de Sanidad del litoral. 
Cuarto, la tercera parle de las comisarias de Pro
tección y seguridad pública. Quinto , dos plazas 
de celadores del mismo ramo en cada una de las 
capitales de provincia. Y sexto , la preferencia 
en igualdad de circunstancias con otros coneernien 
tes para las vacantes que sobrevengan en los 
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ramos de montes y Minas. Asimismo se ha dig
nado disponer S. M. que desde luego remita V. 
E. á este Ministerio l is solicitudes de los que de
seen servir en los telégrafos, y por último, tam
bién me manda decir V. E. que con esta focha se 
recomienda una resolución semejante á los Mi- 
nhterios de Hacienda, y Comercio, Instrucción 
y obras públicas.

De Real órden lo traslado a V. S. para su mas 
exacto cumplimiento en la parle que le corres
ponde.

Lo que he dispuesto publicar en este Bole
tín oficial para los efectos conugoi mies. Za 
ragoza 28 de agosto de 1847.—José Fernandez 
Enciso.

Núm. 607.

Circular num. 330.

Por el Ministerio de Comercio , In-hucoion y 
Obras públicas se me ha eomumea lo la Real ór
den siguiente.

La Reina (q. I). e. ) enterada de una consulta 
hecha por la com.sion provincial de instrucción 
primaria de Zaragoza , se haserxido dictar, que 
los maestros antiguos con titulo para escinda de 
tercera y cuarta clase , que aspiren á obtener 
ahora el de la elemental no devengan el servi
cio de ciento sesenta reales espresado en el ar
ticulo 49 del Reglamento de exámenes; pero no 
deben satisfacer los sesenta y cinco rs. de los de
rechos de su nuevo examen , y depositar ademas 
cien reales vn. por los gastos que ocasiona el 
título que á su virtud se les ha de espedir. De 
Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este perió lico para co
nocimiento del público. Zaragoza 3 de setiembre 
de 1847.--José Fernandez Enciso.

Mm. 608.

Circular núm. 310.

Por el Ministerio do la Gobernación del Reino 
se me ha comunicado con fecha 22 del finado agosto 
la Real orden siguiente.

Con esta fecha digo al Inspector general de la 
Guardia civil lo que sigue.

Exorno. Sr.: En vista do lo manifestado por 
V. E. en su comunioacion dd 24 de marzo últi
mo, y con presencia de cuanto resulta en (d ex
pediente instruido en este ministerio, la Reina 
(q. D. g.), se ha dignado mandar que en lo su
cesivo se obligue á lodos los Gitanos á llevar 
unido á su pasaporte un documento con relación 
expresiva del número y señas de las caballerías 
de su tráfico, el cual neberá estar, autorizado 
por los Comisarios de Protección y seguridad pu
blica , ó en su defecto por los Alcaldes de los 

2—
pueblos ; debiendo anotarse en otro documento 
¡os cambias, compras y ventas que sucesivamen
te Verifiquen ; en la intelim-ncia que los que 
cumplan con e-los requisitos subirán el deco
miso de las caballerías que se les encontrasen, las 
cuales quedarán á disposición dc|las Autoridades 
mas inmediatas para que se averigüe por las mis
mas su procedencia.

De Real orden lo traslado á V. S. para su in
teligencia y demás efenlos correspondientes.

Lo que se circula en este perió lico para co- 
mciiniento de los alcaldes, empleados de segu
ridad pública é individuos del cuerpo de Guardia 
civil , á quienes prevengo cuiden de que tenga 
puntual cumplimiento ; y á los primeros que lo 
noticien á los Gitanos residentes en sus respec
tivas jurisdicciones á fin de que se provean do 
los documentos que se indican. Zaragoza 1 de 
Setiembre de 1847. —José Fernandez Enciso.

Núm. 609.

Circular núm. 341.

Por el Ministerio de Comercio Instrucción y 
Obras públicas se me traslada la Real orden si
guiente.

El Sr. Ministro de Hacienda con fecha 13 del 
corriente me dice lo que sigue.

«He dado cuenta á S. M. (q. D. g. ] de las 
esposioiones de las Juntas de Comercio de Bil
bao, San Sebastian, Coruña y Cádiz que en vir
tud de Reales órdenes ha dirigido V. E. á este 
Ministerio de mi cargo, asi como de las que di
rectamente se le han remitido por las Juntas de 
Alicante y Cartagena en solicitud de que se de
rogue la Real órden de 10 de mayo gróximo 
pasado , que dispone se domicilie en esta Corte 
el pago de las letras que por derechos de adua
nas se admiten en ellas. Enterada S. M. de las 
razones que se presentan por dichas corpora
ciones. se ha penetrado también de lasque con
currieron para impulsar al Gobierno á adoptar 
una disposición que circunstancias especiales re
clamaban , y aunque se considera necesaria, 
puesto que la crisis monetaria que todavía ex
perimenta la capital de la Monarquía, pudiera 
prolongarse , si intereses particulares consiguie
ran paralizar la circulación del numerario , crean- 
d >se con ello situaciones desventajosas en el 
centro común del Estado , que lo es también de 
distribución para el Tesoro público. Por otra fiar
te , como la medida adoptada no es una infrac
ción de la Ley , sino una modificación de la gra- 
oi i que otorga la instrucción vigente de aduanas, 
P >r la cual no se desvirtúa la legal preleccion 
en que gran parle del comercio funda sus espe
culaciones , porque permaneciendo la admisión 
de los giros, el desembolso se difiere y con ello 
conservan suficiente lalitu I las transacciones mer
cantiles. Y finalmente . como que aun siendo el 
cambio en alguna provincia desfavorable , la even-

M.C.D. 2022



—3—
te

¡Utilidad está mas en proporción ventajosa , por 
*a Consideración de que siendo Madrid centro 
del mayor consumo , no es punto productor que 
pueda transigir con retornos los efectos que re
cibe, sino saldarlos á metálico; ha tenido á bien 
resolver S. M. se desestimen las referidas soli
citudes por no haber en ellas méritos bastantes 
para derogar el Real decreto de 10 de mayo 
P'óximo pasado á que las mismas se contraen.«

Lo que de Real órden traslado á V. S. para 
conocimiento de esa Junta de Comercio.

y se inserta en el presente periódico para in- 
loligencia del público. Zaragoza 2 de setiembre 
de 1847.-—José Fernandez Enciso.

^üm. 610.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha dicho á 
c^la intendencia en 21 del corriente lo que sigue.

«He dado cuenta á la Reina fQ. D. G.) del 
expediente instruido en este Ministerio á conse
cuencia de las reclamaciones de diferentes pue
blos recibidas en el mismo. unas por conducto 
del de la Gobernación del Reino, otras directa
mente, y todas relativas á que con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 26 de Marzo de 
1844 no se apremie á aquellos para el pago de 
sus contribuciones por las cantidades que ten
gan invertidas en suministros corrientes hechos 
ó las tropas ínterin se verifica el reintegro de 
su importe en metálico con sujeción á la Real 
órden de L° de Abril de 1845. S. M. se ha 
enterado con la mayor detención de este gravo 
cegocio estrechamente enlazados con ios puntos 
‘cas interesantes del servicio público, y conside
rando; que si bien es aplicable a los suministros 
anteriores á 1.° de Julio de 1844 la disposi- 
c,on contenida en la Real órden de 26 de Mar
Zo del mismo año en que se fundan las expre- 
sudas reclamaciones, no puede serlo desde aque- 
•'a época en adelante, como clara y lermioaDle- 
mente lo dispone la de 1. ° de Abril de 1845, 
con arreglo á la cual desde la misma fecha se 
abona su importe en metálico por la administra- 
c‘°n militar: que aunque no existiera esta explí- 
C|ta Real resolución, lo dispuesto sobre el par
ticular en la regla 2.a de la citada Real órden 
de 26 de Marzo está en oposición con el ac
hual sistema de imposición y cobranza de con- 
Libucion creado por la ley de 23 de Mayo 1845, 
y que camina á generalizar el establecimiento por 
cuenta directa de la hacienda pública de recau
dadores que cobren de primeros contribuyentes, 
ó ingresen por sí los fon los en las arcas del te
SOro, sin contacto en esta parte con los ayun- 
Lynientos: que estos por tanto se hallan impo- 
R,bililados de hacer el anticipo de los suminis- 
h'os por cuenta «le las contribuciones, pues 
mientras el indicado pensamiento de la ley se 

lleva á efecto por completo, el producto de 
ell-s debe entrar en el tesoro integro en me
tálico y en determinados plazos ; y finalmente 
que satisfaciéndose por el tesoro con toda re
gularidad y preferencia las atenciones del pre
supuesto de guerra, entre las que figura la sub
sistencia de las tropas , se Vena imposibilitado 
de hacerlo, v privado de gran parte de sus re
cursos para cubrir otras obligaciones de igual 
natural -za si se interrumpiese la recaudación 
durante la liquidación y abono de los suminis
tros hechos para aquel objeto, resultando ade
mas un doble abono intermedio al presupuesto 
de guerra por tal concepto, por todas estas 
razones y para que de una vez desaparezcan 
los entorpecimientos y perjuicios que la mala 
inteligencia dada a la regla 2.a de la citada 
Real órden de 26 de Marzo de 1844 ha cau
sado en la recaudación hasta aqu í, se ha ser
vido S. M. declarar , que des le que se expidió 
y rige la de 1.° de Abril de 18 45 quedó in
subsistente respecto á los suministros hechos con 
posterioridad al 30 «le Junio de 1844 lo dis
puesto en la regla 2.a de la referi-la de 26 de 
Marzo; y que pues la administración militar es
tá en la obligación de abonar por sí á los pue
blos en metálico el importe de dichos suminis
tros desde la fecha expresada, corresponde que 
por la misma administración se adopten las me
didas oportunas para salvar los inconvenientes 
que lleva consigo este servicio en la forma con 
que actualmente se ejecuta, á cuyo fin se hace 
con fecha de hoy por este Ministerio al de la 
Guerra la comunicación consiguiente, de que 
también se entera al de la Gobernación del 
Reino, mandando S. M. en consecuencia que 
en lo sucesivo no sirva de obstáculo ni excusa 
el que los pueblos tengan pendiente la liquida
ción y abono de suministros para que se les 
exija en los plazos respectivos el importe total 
de sus contribuciones.

De Real órden lo «ligo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Agosto de 1847.—José de Salamanca.»

Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento y demas efectos. Zaragoza Agosto 29 
de 1847.—Ildefonso López -le ALaráz.

Núm. 611.

Habiéndose prevenido por el artículo 17 de 
la Instrucción aprobada por S. M. para la ven
ta de bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
militares y de la orden de S. Juan , que los 
censos y demas prestaciones pertenecientes á 
las mismas sean redimibles hasta fin de di
ciembre próximo, mediante la entrega de una 
renta igual en títulos «leí 3 por 100 pagadera 
en los tres plazos señalados para las fincas, y 
cumpliendo esta intendencia lo que se la pre
viene por la Dirección general de la deuda en 
órden fecha 20 del que rige; invita á los cen
sualistas ó dueños de cargas que graviten so-
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bre dichas bienes y quieran hacer uso de e-'h 
facultad para (pie se presenten dentro del es- 
presddo lérmin > por si ó apo lerado compe
tentemente autorizado , con los documentos 
que aciediten en debida forma el derecho de 
que se crean asistidos, ante la espresada Di
rección general. Y para que llegue á noticia 
de cuantos consideren tener interés en ello, 
se insertara este anuncio en dos números se
guidos del piesente periódico al principio y 
mediados de cada, mes hasta el referido di
ciembre inclusive. Zaragaza 29 de julio de 
1847.—Ildefonso López de Alcaráz.

Nú?n. 612.
Don José Fernandez Enciso, abogado de los tribuna

les de S. M.» comendador de número de la real y dis
tinguida orden española de Carlos 3. ° y de la Ame
ricana de Isabel la Católica, individuo de varias socie
dades económicas y literarias, gefe superior político de 
esta provincia y rector de la Universidad literaria de 
Zaragoza.

Hago saber: Que cu conformidad con lo prevenido en 
el reglamento para la ejecución de! plan de estudios 
aprobado por S. M. en decreto de 19 de Agosto próe- 
simo pasado, he acordado lo siguiente:

L° La apertura del curso de 18í7 á 1818 se ve
rificará el (lia primero del inmediato mes de Octubre.

2 .° Qneda por consiguiente abierta la matrícula en 
este eslabcecimiento para los alumnos de las facultades 
de juri-prudeacia, teología y lilorofía desde el 15 al 30 
del corriente mes.

3 .° l.os alumnos (pie en este tiempo no se presen- 
len no serán admitidos á ella.
_ U.° Para ingresar en l.er añudo la segunda ense
ñanza deberán tener los escolares los requisitos siguientes:

1 .° Diez años de edad acredita los con la convenien
te partida de bautismo que presentarán al tiempo de 
solicitar la matrícula.

2 .° Haber hecho los estudios prevenidos en el ar- 
lícalo 4.° del reglamenso de ioslruceion primaria; de
biendo para acreditarlo sufrir un exámen riguroso, par
ticularmente en le gramática y escritura ante una co
misión compuesta de tres catedráticos del inslilulo. -

Estos alumnos deberán presentarse para ser inscritos 
en la matrícula del l.er año del 15 al 22 del mes ac
tual á fin de sufrir el ccsamen referido.

5 .° La matrícula será personal. Nadie podrá á tí
tulo de pariente ó encargado presentarse para inscribir 
en ella á ningún cursante.

G. ° Durante el plazo señalado para la imscripeion 
en la matrícula permanecerá osla abierta er, la secrela- 
ua general de la escuela, desde las ocho de la maña
na hasta la uua , y desde las cuatro de la larde hasta 
las nueve de la noche.

7.° lodo cürsai le para ser matriculado deberá pre
sentar: 1
l .° So fé de bautismo cuando haya de matri

cularse por primera vez. *
2 .'° La certificación de haber ganado v probado oí 

curso anteri r dado por el redor de la Úniversidad ó 
director del instituto.

3 .° Gira certificación firmada por los catedráticos 
de los asigi.aturas del cuiso anterior en que conste la 
buena conducta del interesado.

4 .® Un recibo del depositario de babor satisfecho 
el primer plazo de matrícula.

5 . ° Una papeleta en la cual se espíese su cumbre 
con los apellidos paterno y materno, su edad, el pueblo 
de su naturaleza la provincia á que pertenece, el nom
bre de su padre ó lujor con las señas de donde estos 
residan y ademas el año en que pretenda matricularse.

8. La papeleta de que había el artículo anterior 
deberá estar firmada por el padre ó tutor. Si estos no 
residieren en el pueblo donde está s loada la escuela 
será presentado el alumno por nna persona domiciliada 
en él la cual anotará también las señas de su casa en 
la papeleta y la firmará ó presencia del secretario, ha
ciendo esto mismo el cursante.

9. ° Desde el 2.® año inclusive de filosofía, no será 

admitido á matrícula aun con protesta ningún cursante 
sin haber ganado y probado el curso anterior según el 
orden establecido."

10. I.os alumnos de instituto pagarán por derecho 
de malrícu a \ prueba de curso KiO rs. \n. y 2-20 los 
de facultad, este pago se hará en dos plazos, el uno, 
según se ha dicho . al inscribirse en la matrícula y el 
oLo concluida la primera mitad del corso. No serán 
admitidos á ccsámen bajo ningún preleslo los que no 
hubieren saiisfecho el segundo plazo , sea cual fuere la 
causa que motivare esta omisión.

11. Los que se matriculen para asignaturas sueltas 
pagarán por cada una la mitad de los indicados dercclns, 
pero en un solo plazo al tiempo de matricularse.

12. Los que con el objeto de graduarse de licenciados 
en la facultad de íilosolia quieran simullanear sus asig
naturas con los cursos de oirá facultad serán admitidos 
gratuitamente á la matrícula de aquellas.

Lo mismo sucederá con los que estando matriculados 
en universidad ó inslilulo lo quieran ser en asiguanlu • 
ras de lenguas.

13. Los cursantes lanío para su presentación á la ma
trícula como para su asistencia á cátedra deberán vestir 
levita de color obscuro, pantalón, corbata negra y som
bren, negro redoudo. En invierno podrán llevar capa 
ó gaban. Prohibénse las chaquetas, fajas, sombreros ga
chos, bolines de cuero y toda prenda que esté en con
tradición con el decoro que debe reinar en las aulas.

Todo lo cual se publica para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza L° de Setiembre de 1847.— 
José Fernandez.

PARTE NO OFICIAL.
Habiendo sido liquidados por las oficinas militares de 

este distrito los suministros practicados por los pueblos 
de esta provincia, pertenecientes al segundo trimestre del 
corriente año, los alcaldes ó encargados de los mismos 
se servirán pasar á recoger su importe á casa del (¡ue 
suscribo, sita en la calle del Pilar núm. 6, desdo el día 
de la lecha en adelante.

Precios de los efectos.
La ración de pan á 36 mrs. vn. en Abril.
La id. id. á 36 mrs. en Mayo.
La id. id. á 35 mrs. en Junio.
La fanega de cebada á 27 rs. vn. en Abril.
La id. id. á 26 rs. vn. en Mayo.
La id. id. á 23 rs. vn. en Junio.
La arroba de paja á 1 rs. 31 mrs. en Abril.
La id. id. á 1 rs. 24 mrs. en Mayo.
La id. id. á 1 rs. 25 mrs. en Junio.
La arroba de aceite á 44 rs. 19 mrs. en Abril.
La id. de id. ó 44 rs. 13 mrs. en Mayo. 
La id. de id. á 43 rs. 7 mrs. en Junio. 
La id. de leña á 1 rs. 10 mrs. en Abril. 
La id. de id. á 1 rs. 10 mrs. en Mayo. 
La id. de id. á 1 rs. 10 mrs. en Junio. 
La id. de carbón á 3 rs. 22 mrs. en Abril.

Todo peso y medida de Castilla. Zaragoza á 5 de Se
tiembre de 1847.—El apoderado Mariano Penen.

El Viernes 10 del corriente se sacará la subasta públi
ca del arriendo de los d rechos establecidos sobre las tra
madas d' madera de todas clases que se colocan en la 
ribera del Ebro por tiempo de uno, dos ó tres años, que 
empezarán á correr en 1. ° de diciembre prósimo: en su 
consecuencia lo; que (fuieran hacir proposición bajo los pac
tos y condiciones que se hallarán de maui/iesto en la se
cretaria del escole ni isi'no nquntamienlo constitucional de 
esta ciudad podran verificarlo hasta el espresado dia en 
que se procederá al remate con la competente nutoriia- 
cion delM. l. S\ Gefe político de la',provincia en las casas 
ij sala consistorial á las once de la mañana en favor del 
mas ventajoso postor que deberá presentar en el acto los 
correspondientes fianzas. Zaragoza de setiembre de 1847.

ZARAGOZA:
Imprenta de Cristóbal ^uste.
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